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Domlciio Fillcal 

Av. Juwea: N" 976, Cal. C..-o 
CP.44100 

Guadatlltara. Jmisco, México. 
Telélcno (3'.!)3134-2222 

ORDEN DE COMPRA 

1 
CENTRO UNM:RsrT ARIO Da NORTE 

afnDAD 9 Dt!PSIDENCIA Ell&SORA 

73 

17 2019 

MO 

"4»,PRoYECTO: 
H9. l'c,ND01 1.1.1.1 

PROGRAMA: SUB ORO GOB FEDERAL 2019 
R.F.C. UGU 25(8)7-MHS CAftOo IIRE9Ul'UU1'AL 

3.6.:t SECRET AAíAADMINISTRATIVA 

CÓOIGO ENTl>AO• OliPEJ(OENCIA--..CrtAJliTE 

01(499) 992 0110 CARRETERA FEDERAL NO. 23. KM. 191. SANTIAGO TI.Al.TaOLCO, COLOTlAN, JALISCO. MÉXICO 

TEl.éFONO DOMICIJO 

JOSE LUQUI.N PEREZ 

1 
OOMICIUO OELl'ft<M:e'OOR RFC 1 FAX yto CQRMOt!l.él:JRÓNICO 

LOS SIGlJIENTESBIENES DEBERÁN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 
UNIDAD DE Of!SCRJ'CfON DI! LOS 8'11:MeS CANllDAD 

MEOl>A 
LTS CLORO CONCENTRADO. BOON Z:lLTS 6 

LTS PfNOI. CONCENTRA0O.81:>0N 20LTS 6 

PZA FIL.TROPARAASPIRAOORAFI.TROSHOPVN:, 1 

PZA mAPEAOOR INOUSl'RlAL 40 

IMPORTE COff 
SON: ( DIECIOCHO MIL SETENTA Y DOS PESOS 801100 M.N.) 

LE'l'RA: 

FE<:HAOEEN 

PAGO DE CONTADO: 

PAGO EJI PARCIALl>ADES: 

ELABORO 

¿ 1'Et.SONO 

PfU;CIOUNlfARIO NPORTE 
TOTAL 

$ 2.95.00 s 1,770.00 

s 1.800.00 $ 10.800.00 

$ 290.00 s 290.00 

$ 68.00 $ 2,720.00 

SUS..TOTAl $15,580.00 

NA18!lo sz-m.eo 
TOTAL $18,072.al 

PR0\11:EDOR ~10$ tl!rm lnc& y 
CCldciones CJl& se 8$peclkan en el 

rlM!JISO de la ¡nsenle Orden de 
Can¡ra 

12:53 

1. Eliminadas 9 palabras 2 cifras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

2. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

3. Eliminadas 3 palabras, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en 
virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

4. Eliminada cifra alfanumérica, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I, de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la 
LTAIPEJM, en virtud de tratarse de un dato personal identificativo.

5. Eliminada una firma, con fundamento en el Art. 21, párrafo 1. Fracción I de la LTAIPEJM, Art. 3, párrafo 1, fracción IX de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I, 
de los lineamientos Generales para la protección de Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados, previstos en la LTAIPEJM, en 
virtud de tratarse de un dato personal identificativo.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE 
RECTORÍA 

ACTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 

MODALIDAD: Adjudicación directa - AD-012-CUNORTE-2019 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DEL NORTE/ SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

NOMBRE: ADQUISICION DE MATERIALES DE LIMPIEZA 
PROGDAMA: SUBSIDIO ORDINARIO GOBIERNO FEDERAL 2019 

En la ciudad de Colotlán, Jalisco, siendo las 12:50 horas del día 17 de junio de 2019, el que suscribe Mtro. 

Uriel Nuño Gutiérrez, Rector del Centro Universitario del Norte de la Universidad de Guadalajara, en uso de las 

atribuciones estipuladas en los artículos 44, 45, 50 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara, y de acuerdo a los requerimientos y necesidades 

propias del Centro Universitario, emito la presente resolución de adjudicación directa por un importe de 

$18,072.80 (Dieciocho mil setenta y dos pesos 80/100 M.N) IVA incluido., al proveedor que se describe a 

continuación: 

Empresa: ASPIRADORAS & PULIDORAS LUQUIN, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, en virtud de haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

Coordinación de Servicios Generales del Centro Universitario del Norte y haber garantizado satisfactoriamente 

el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

DR. EFRAÍN DE JESÚS GUTIÉRREZ VELÁZQUEZ. Secretaría Administrati a 

LA. LUIS RAFAEL ALMONTE VARGAS. Unidad de compras y adquisiciones 

Carretera Federal No. 23. Km. 191, C.P. 46200, 
Colotlán. Jalisco. México. Tels. 01 499 992 1333 / O 110 / 2467 / 2466 

www.cuoorte.udg.mx 




